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BOLETIN - Nº 25.233 – 14/04/2208
DECRETO N° 535
CORRIENTES, 14 DE ABRIL DE 2008.
Visto: Las normativas vigentes en materia salarial, y; Considerando: 
Que, este Poder Ejecutivo se ha guiado siempre en las normativas y políticas salariales que lleva a cabo dentro del sustento económico y financiero, que garantiza su cumplimiento; 
Que, es así que se ha previsto en el Presupuesto Anual de Gastos, correspondiente al año 2008, que fuera girado a la Cámara de Diputados de la H. Legislatura un incremento salarial, que beneficia a todos los agentes de la Administración Pública; 
Que, por ello se ha dispuesto sin poner en riesgo la situación financiera provincial y a su vez cumpliendo los parámetros de responsabilidad fiscal establecer un incremento a partir del 1 de Abril de 2008; 
Que, en razón de lo expuesto el Poder Ejecutivo, en el marco de las facultades legales, dicta el presente acto fijando nuevas medidas en materia salarial;

Por ello; El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Art. 1°.-Establécese a partir del 1 de Abril de 2008, para el Personal de la Administración Central, Entes Autárquicos y/o Descentralizados No Autofinanciados dependientes del Poder Ejecutivo, que se trasladará al sueldo básico el importe de $130 (equivalente al 50%) que percibían por el adicional remunerativo otorgado por el Art. 4 del Decreto N° 1619/05 y sus modificatorias, de manera tal que dicho adicional quedará fijado en la suma de $130 (o su remanente).

Art. 2°.-Establécese a partir del 1 de abril de 2008, para el Personal de la Administración Central, Entes Autárquicos y/o Descentralizados No Autofinanciados dependientes del Poder Ejecutivo, un incremento salarial del 20% de la Asignación de la Clase (Sueldos Básico y Dedicación Funcional) que quedará conformado en el art. 1.

Art. 3°.-Elévese a partir del 1 de abril de 2008, el “Salario Mínimo Garantizado de Bolsillo” por agente, a la suma de Pesos Mil Cien ($1.100), excluyendo las asignaciones Familiares, para el personal de la Administración Central, Entes Autárquicos y/o Descentralizados No Autofinanciados, dependientes del Poder Ejecutivo.

Art. 4°.-Exceptuase de lo establecido por el Art. 1° a los agentes dependientes de la Policía Provincial- Categoría 060- y del Servicios Penitenciario Provincial- Categoría 170.Art. 5°.-Exceptuase de lo establecido por los Artículos 1°, 2° y 3° a los Agentes pertenecientes al H. Tribunal de Cuentas y Personal Docente y Catedrático.

Art. 6°.-Autorízase a la Dirección General de Personal de la Provincia y a los Servicios Administrativos de las distintas Jurisdicciones a disponer la liquidación y ordenar el pago del incremento determinado por el presente Decreto, imputándose los gastos emergentes a los créditos asignados a las partidas específicas del presupuesto.

Art. 7°.-El presente Decreto será refrendado por el Señor Ministro de Hacienda y Finanzas.

Art. 8°.-Dése cuenta a la Honorable Legislatura.

Art. 9°.-Comuníquese, publíquese, dése al R. O. y archívese.

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens

DECRETO Nº 368
CORRIENTES, 31 DE MARZO DE 2008.
Visto: El Expediente Nº 500-5316/2007, donde el Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, tramita la incorporación de Fondos al Presupuesto Vigente de $61.802,00.- remitidos por la Entidad Binacional Yacyreta y; Considerando: 
Que, conforme a las Actuaciones Obrantes de fs. 14 a 17 la Tesorería General de la Provincia, informa que el 21/11/07 ha ingresado a las Arcas del Tesoro Provincial, la suma de Pesos Sesenta y Un Mil Ochocientos Dos ($61.802,00), correspondiente a fondos transferidos por la Entidad Binacional Yacyretá dentro del Marco del Convenio firmado entre esa Entidad y el Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, para la administración y manejo de la Reservas Compensatorias de Yacyretá Reserva Isla Apipé Grande, Reserva Santa María y Unidad Conservación Galarza Año 2007. Este Convenio es ratificado por el Decreto Nº 697 del 04/05/07; 
Que, en el Artículo 35º de la Ley 5.571/04 se establece que los Recursos provenientes del Gobierno Nacional….., serán incorporados al Presupuesto, por Decreto del Poder Ejecutivo…, debiendo comunicarse a la Honorable Legislatura; 
Que para el presente caso no corresponde incorporar el importe aquí tramitado, ya que lo recaudado a la fecha no supera el Crédito Vigente del Ejercicio 2008 Prorrogado Año 2007, tal lo indicado en el Folio 9 por la Dirección de Administración Jurisdiccional;

Por ello; El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Art. 1º: Exceptuase todas las Contrataciones y/o pagos que se realicen con los Fondos asignados por el presente, del art. 6º, Inciso e), del Decreto Nº 3055, Anexo I del 29/12/04.

Art. 2º: Autorizase a la Dirección de Administración del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, a emitir el correspondiente Libramiento de Entrega contra la Tesorería General de la Provincia por la suma de Pesos Diecinueve Mil Cuatrocientos Doce ($19.412,00), enviados por la Entidad Binacional Yacyretá dentro del marco Convenio Año 2007 firmado entre esa Entidad y el Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo, para la Administración y Manejo de las Reservas Compensatorias de Yaciretá, Reserva Isla Apipé Grande, Reserva Santa María, Unidad Conservación Galarza y Unidad Conservación Iberá, importe que se conforma de la siguiente manera: 

Concepto              Nº Cuota               Operación ,Manejo Invest. Y Monitoreo
Convenio/07                    06                                     $ 7.273,00.-

Convenio/07                    07                                     $ 12.139,00                  .-                                  

                                                                                   $ 19.412,00.-

del Convenio de referencia y que será transferido por el citado Servicio Administrativo a la Cuenta Corriente Nº 1-1699/8 “Convenio Yacyretá” con cargo de oportuna y documentada Rendición de Cuentas ante el Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Corrientes, en la Estructura Programática y por el importe detallado a continuación: 05-01-00-00-04-516 Transf. para Activ. Científicas o Académicas $ 19.412,00.-

Art. 3º: Autorizase a la Tesorería General de la Provincia, en un todo de acuerdo a lo establecido por el Art. 4º del Decreto Nº 697 del 04/05/07, a retener en sus Arcas la suma de Pesos Cuarenta y Dos Mil Trescientos Noventa (42.390,00), enviados por la Entidad Binacional Yacyretá dentro del marco del Convenio Año 2007 firmado entre esa Entidad y el Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo para la Administración y Manejo de las Reservas Compensatorias de Yacyretá, Reserva Isla Apipé Grande, Reserva Santa María, Unidad Conservación Iberá, importe que se conforma de la siguiente manera: 

Concepto                            Nº Cuota           Remuneración y Cargas Sociales 

Convenio /07                               06                               $ 25.434,00.-

Convenio /07                               07                               $ 16.956,00.-
                                                                                        $ 42.390,00.-

Art. 4º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Producción, Trabajo y Turismo.

Art. 5º: comuníquese a la Honorable Legislatura Provincial, en cumplimiento a lo establecido en el Art. 35º de la Ley Nº 5.571/04.-

Art. 6º: Comuníquese, publíquese, dése al R.O., líbrese, copia al Tribunal de Cuentas, Dirección General de Presupuesto, contaduría General de la Provincia y pase al Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo a sus efectos.
Arturo A. Colombi

Alfredo H. Aun

DECRETO Nº 401
CORRIENTES, 31 DE MARZO DE 2008
Visto: El Expediente Nº 140-05-07-2579/07, caratulado: “Talleres Norte Grande S.R.L. E/Nota Solicita Aclaratoria S/Aplicación Dto. Pcial. 1.006/07”; y Considerando: 
Que, con el dictado del Decreto Nº 1006 del 1 de Junio de 2007 se reglamentaron los servicios de transporte de pasajeros en la modalidad “Puerta a Puerta” y “Turismo”, estableciendo para dichos servicios, la aplicabilidad de las previsiones de la Ley Nacional Nº 24.449 (Art. 53° y concordantes) y sus normas reglamentarias y complementarias vigentes; Que, ante la amplitud conceptual de dicha reglamentación la firma “Talleres Norte Grande S.R.L.”, habilitada por la Provincia para efectuar la Revisión Técnica Obligatoria Vehicular, requiere a la autoridad de aplicación un pronunciamiento sobre la interpretación correcta del Decreto Nº 1006/07; 
Que, funda su pedido en que se le presentan dudas al estar vigente el Decreto Nº 1697/95, que crea y regula el Servicio “Puerta a Puerta” en la Provincia de Corrientes y al no existir en el ámbito nacional un servicio con tales características se producen colisiones reglamentarias, por ejemplo en los Arts. 6° y 9° del Decreto Nº 1697/95 (en relación a la capacidad de pasajeros y a los elementos que deben poseer las unidades); 
Que, la Dirección de Transporte Terrestre de la Provincia, previa intervención de los distintos departamentos técnicos del organismo, expresó su opinión, en los términos que obran a fs. 3/6; en lo que respecta a la capacidad máxima establecida por Decreto 1697/95 en su Art. 6 del Anexo estimando que corresponde ampliar a 16 asientos incluyendo el del o los conductores, considerando la particularidad del servicio y las condiciones actuales del mercado en lo que respecta a las características de fabricación de este tipo de vehículos para el transporte; 
Que, el espíritu del Decreto Nº 1006/07 de ninguna manera pretendió eximir de las condiciones de confort propias de un servicio diferencial, establecido por Decreto Nº 1697/95; 
Que, el análisis de las constancias de estos obrados, a la luz de la normativa vigente, resulta necesario, reglamentar el Decreto Nº 1697/95 y el Decreto Nº 1006/07, precisando algunos conceptos en relación a los Servicios de Transporte de Pasajeros en la modalidad “Puerta a Puerta” y de “Turismo” que se presentan con vehículos tipo “minibús” o “combi”;

Por ello; El Gobernador de la Provincia
Decreta:
Artículo 1°: Establécese que las unidades a habilitarse para realizar servicio especial de transporte de pasajeros en la modalidad “Puerta a Puerta” o “Turismo”, con vehículos tipo “Combi”, “Minibús” o “Transporte de Pasajeros”, deben encuadrarse en la categoría “M2” establecida en el Artículo 28, Anexo I, del Decreto Nacional 779/95, reglamentario de la Ley Nacional de Tránsito Nº 24.449. En todos los casos las unidades deberán tener un máximo de 16 asientos incluyendo el asiento del conductor o conductores para los casos que se requiera doble conducción; quedando sin efecto la capacidad máxima permitida establecida en el Art. 6 del anexo del Decreto 1697/95.

Artículo 2°: En los casos de vehículos cuya especificación de fábrica supere el máximo de asientos establecido en el Art. 1° del presente Decreto, se admitirá una redistribución de los mismos aplicando el último párrafo de punto II, Art. 2°, Anexo I de la Resolución S.T.N. Nº 401/92.

Artículo 3°: Debido a que el servicio especial “Puerta a Puerta” fue creado para ser prestado con unidades que brinden el máximo de confort, las mismas deberán satisfacer en todos sus puntos el Art. 9° del Decreto Provincial Nº 1697/95.

Artículo 4°: Establécese que la autoridad de aplicación podrá, por vía de excepción, autorizar la habilitación de unidades para realizar servicio especial de transporte de pasajeros en la modalidad “Puerta a Puerta” o “Turismo”, que no siendo tipo “combi”, “minibús” o transporte de pasajeros” de fabrica, cuando:

* Acrediten e forma fehaciente y documentada que la unidad fue adquirida con anterioridad al dictado del Decreto Nº 1006 del 1 de junio de 2007. * La unidad se encontraba habilitada por la Dirección Provincial de Transporte Terrestre de la Provincia, para prestar servicios de transporte de pasajeros en la modalidad “Puerta a Puerta” o “Turismo”, 
solicitando la baja del parque móvil del titular del permiso, para ser habilitada dentro del parque móvil de otro prestador. En todos los casos también deberán acreditarse los requisitos técnico-mecánicos, de confort y de seguridad establecida por el Decreto Nº 1697/95, demás normas concordantes y reglamentarias que resultan de aplicación de la materia.

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Obras y Servicios Públicos.

Artículo 6°: Comuníquese, publíquese, dése al R. O. líbrense copias al Ministerio de Obras y Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos y pase a la Dirección de Transporte Terrestre de la Provincia, a sus efectos.

Arturo A. Colombi

Marcelo A. Falcione
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